 Superintendencia de Fuerzas de Operaciones Especiales.

  Curso Buzo Policial para Operaciones Especiales y Operaciones Ribereñas.








Descripción:	
La Dirección de Seguridad Especial Halcón, dentro de la Superintendencia de Fuerzas de Operaciones Especiales, cuenta con el Buzo Policial para Operaciones Especiales, cuyas funciones abarcan operaciones ribereñas, aproximación, búsqueda y reconocimiento en aguas abiertas y estructuras confinadas inundadas, tanto en abordajes como en intervenciones de crisis (tomas de rehenes, atrincherados, suicidas y allanamientos de alto riesgo) y en escenarios acuáticos o subacuáticos de alta complejidad. Este binomio o equipo táctico aporta seguridad, protección de información y cobertura operativa durante labores en embarcaciones, espejos de agua y zonas isleñas de la provincia, integrando experiencia, capacitación externa y técnicas especializadas para responder con eficiencia a requerimientos judiciales y operativos. La formación se ampara en la metodología por competencias y en la normativa vigente Resolución 2021-228 y Resolución 2019-842, así como en el Plan Anual de Capacitación Técnico Profesional Resolución 1031/2020, con objetivos educativos centrados en establecer marcos de referencia para el desempeño como Buzo Policial, desplazamientos y entradas sorpresivas en entornos hídricos, garantizar la seguridad del equipo táctico y apoyar la labor del negociador y el resto de la unidad en la liberación de rehenes.

Destinatarios:
Destinado al personal voluntario perteneciente a la Dirección de Seguridad Especial Halcón y personal voluntario perteneciente a Fuerzas Policiales, Seguridad o Fuerzas Armadas del país.

Modalidad: presencial.

Carga horaria: 80 horas reloj.

Ediciones: 1.

  Fecha de inicio y finalización:      inicio 12/10/2026, finalización 23/10/2026.

Cupo: 15 por edición.

Medio de contacto:
· Correo electrónico capacitacionhalcon@gmail.com.
· Teléfono institucional:  2235785360.

